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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 4 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de de salud y Bienestar social 
en Málaga, por la que se notifican actos de revisión de expedientes a perceptores de prestaciones 
gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio, que se ha 
dictado acto de requerimiento de documentación en procedimientos de revisión de expedientes de pensión de 
invalidez/jubilación no contributiva de los expedientes relacionados a continuación, para que en el plazo de 10 
días y en aplicación del art. 71.1 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, presenten la documentación solicitada, 
advirtiéndole que de no aportarla en el plazo indicado se originará la paralización del expediente, y transcurridos 
tres meses, se producirá la caducidad del mismo, con archivo de las actuaciones practicadas, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92.1 de la citada ley. Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los 
interesados podrán comparecer en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, en la 
Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga.

Dni APelliDos Y noMBRe PResTAciones
33396856M cAlBAcHo GARcÍA, inGe MARÍA Pnc
24714009A JuRADo FeRnÁnDeZ, esTellA Pnc
X5328703V MAlYY, VAsYl Pnc
26009625Y MARTÍneZ Giles, JuAn Pnc

Málaga, de 4 de junio de 2013.- el Delegado, Daniel Pérez Morales.
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